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Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

(ACUERDO PCSJA18-11127 octubre 12 de 2018) 

 

Bogotá D.C., primero (01) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 

Radicación: 2021 00379 

 

       1. Por encontrarse ajustada a derecho, se aprueba la anterior liquidación 

de costas efectuada por la Secretaría del Despacho (art. 366 del C. G. del P.). 

 

       2. Acorde con lo solicitado en el escrito militante en el archivo #31, por ser 

procedente, se comisiona con amplias facultades, al Alcalde Local de la Zona 

Respectiva, y/o autoridad que corresponda, con el fin de que se lleve a cabo 

la diligencia de ENTREGA DEL BIEN INMUEBLE objeto de las pretensiones 

ubicado en la Calle 145 Nº15-45 Apartamento 403 del Edificio Torres de 

Aurora de esta ciudad. Líbrese despacho comisorio con los insertos del 

caso.   
    

  

       NOTIFÍQUESE1 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
1 Decisión anotada en estado Nº 145 de 02 de noviembre de 2022 
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